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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 17 de febrero de 1999, por la que
se declara concluido el proceso selectivo, por el sistema
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Psicología.

Vista la propuesta formulada por el Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública ante la inexistencia de opo-
sitores que cumplan los requisitos establecidos en la convo-
catoria para participar en las pruebas selectivas, por el sistema
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Psicología, esta Consejería de Gobernación
y Justicia, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y el art. 2.º 2 del
Decreto 255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Declarar concluido el proceso selectivo, por el
sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Psicología, convocado por Orden de
8 de julio de 1998, de la Consejería de Gobernación y Justicia,
por la inexistencia de opositores que cumplan los requisitos
establecidos en la convocatoria.

Segundo. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contado
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 17 de febrero de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 17 de febrero de 1999, por la que
se declara concluido el proceso selectivo, por el sistema
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de
Auxiliares Técnicos, opción Guardería Forestal.

Vista la propuesta formulada por el Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública ante la ausencia de soli-
citudes para participar en las pruebas selectivas, por el sistema
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
Técnicos, opción Guardería Forestal, esta Consejería de Gober-
nación y Justicia, en uso de la competencia que le confiere
el art. 5.3 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y el art. 2.º
2 del Decreto 255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Declarar concluido el proceso selectivo, por el sis-
tema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de Auxi-
liares Técnicos, opción Guardería Forestal, convocado por Orden
de 8 de julio de 1998, de la Consejería de Gobernación y
Justicia, por la ausencia de solicitudes para participar en él.

Segundo. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contado
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 17 de febrero de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 17 de febrero de 1999, por la que
se declara concluido el proceso selectivo, por el sistema
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Veterinaria.

Vista la propuesta formulada por el Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública ante la ausencia de soli-
citudes para participar en las pruebas selectivas, por el sistema
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Veterinaria, esta Consejería de Gobernación
y Justicia, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y el art. 2.º 2 del
Decreto 255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Declarar concluido el proceso selectivo, por el
sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Veterinaria, convocado por Orden de
8 de julio de 1998, de la Consejería de Gobernación y Justicia,
por la ausencia de solicitudes para participar en él.

Segundo. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contado
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 17 de febrero de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 17 de febrero de 1999, por la que
se declara concluido el proceso selectivo, por el sistema
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Ingeniería de Minas.

Vista la propuesta formulada por el Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública ante la ausencia de soli-
citudes para participar en las pruebas selectivas, por el sistema
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Ingeniería de Minas, esta Consejería de
Gobernación y Justicia, en uso de la competencia que le con-
fiere el art. 5.3 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y
el art. 2.º 2 del Decreto 255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Declarar concluido el proceso selectivo, por el sis-
tema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Ingeniería de Minas, convocado por Orden
de 8 de julio de 1998, de la Consejería de Gobernación y
Justicia, por la ausencia de solicitudes para participar en él.

Segundo. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contado
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
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cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 17 de febrero de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 17 de febrero de 1999, por la que
se declara concluido el proceso selectivo, por el sistema
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Ingeniería Industrial.

Vista la propuesta formulada por el Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública ante la ausencia de soli-
citudes para participar en las pruebas selectivas, por el sistema
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Ingeniería Industrial, esta Consejería de
Gobernación y Justicia, en uso de la competencia que le con-
fiere el art. 5.3 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y
el art. 2.º 2 del Decreto 255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Declarar concluido el proceso selectivo, por el sis-
tema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Ingeniería Industrial, convocado por Orden
de 8 de julio de 1998, de la Consejería de Gobernación y
Justicia, por la ausencia de solicitudes para participar en él.

Segundo. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contado
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 17 de febrero de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 4 de marzo de 1999, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA
núm. 72, de 20.5.94), anuncia la provisión de puesto de
trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla,
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
se hará constar el número de Registro de Personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajos desempeñados, y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 4 de marzo de 1999.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

Número de orden: 1.
Centro, destino y localidad: Secretaría General Técnica.

Sevilla.
Denominación del puesto: Adjunto Jefe Informática.
Código: 620802.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: XXXX-1.794.
Cuerpo: P- A20.
Area Funcional: Técn. Inf. Telec.
Area relacional:
Exp.: 3 años.
Requisitos RPT:
Méritos específicos:

CONSEJERIA DE SALUD

CORRECCION de errores de la Resolución de 20
de febrero de 1999, del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica Resolución definitiva de la con-
vocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes
de Facultativos Especialistas de Cardiología, Nefrología
y Neumología de Areas Hospitalarias dependientes del
Organismo, mediante Concurso de Traslados. (BOJA
núm. 25, de 27.2.99).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
número 25, de 27 de febrero, Resolución de 20 de febrero
de 1999, por la que se publica Resolución definitiva de la
convocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes de
Facultativos Especialistas de Cardiología, Nefrología y Neu-
mología de Areas Hospitalarias dependientes del Organismo,
mediante Concurso de Traslados, y advertido error en el texto
de la misma, a continuación se transcribe la oportuna
rectificación:

En la página núm. 2.501 donde dice: «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 93, de 20 de agosto», debe


